
relaciona, y encontrándose en situación de desconocido,
por medio del presente edicto se practica notificación for-
mal de dicha diligencia al deudor, para su conocimiento y
debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones

Diligencia: Notificados al deudor que a continuación se
relaciona, conforme al artículo 97 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del 25), los débitos cuyo cobro se persigue en
los expedientes de apremio que se instruyen en esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva sin que los haya satisfecho,
y teniendo conocimiento de los bienes embargables que
viene percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en con-
cepto de salario o cualquier otro tipo de remuneraciones
recibidas por el deudor don Totts Abdelmajid, con DNI/NIF
X-3109493-P, por deudas de éste con la Seguridad Social,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación citado (aprobado por
RD 1.415/2004, de 11 de junio, BOE del día 25) y con arre-
glo a la escala autorizada por el artículo 607 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE de 29 de junio), según redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciem-
bre), de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social, significándole que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Deudor:
Nombre y apellidos: Don Totts Abdelmajid.
Número de expediente: 39 03 02 191 71.
Número de documento: 39 03 351 05 38173 12.
Bien embargado: Salario.
Último domicilio conocido: Calle García Morato, 2,

39400 Los Corrales de Buelna.
Deuda: 8.433,24 euros.
Torrelavega, 23 de febrero de 2006.–El recaudador eje-

cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
06/2632
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de salario, expe-
diente número 05 00057939.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04 de
Santander,

Hace saber: Que habiendo resultado infructuosa la noti-
ficación al deudor Rojas Ducer Jorge Eliecer, con NIF X-
03122088-E por alguno de los supuestos contemplados
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común se hace pública la siguiente:

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia, las pro-
videncias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe mas abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y
conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de Recau-
dación de la Seguridad Social aprobado por R.D.
1.415/2004, de 11 de junio (BOE de 25) declaro embar-
gado el salario que percibe , con arreglo a la escala auto-
rizada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La empresa «Construcciones Orsacay, S. L.» procederá
a descontar y retener a disposición de esta Unidad de
Recaudación, en calidad de depósito, la cantidad que
legalmente corresponda, según la cuantía de las remune-
raciones a percibir hasta llegar a cubrir el importe del des-
cubierto, que asciende a 8.297,64 euros. Las cantidades
líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas
a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor,
se expide la presente notificación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso ordinario sin que recaiga Resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 15 de diciembre de 2005.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.
06/2104
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Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección


